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DISPOSICIONES GENERALES  
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
Extracto de la convocatoria de Ayudas a la Investigación del Institu-
to de Estudios Ceutíes para el año 2025. 
 

AUTORIDADES Y PERSONAL 
 
Decreto del Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto 
Ramón Gaitán Rodríguez, por el que se nombra a Dª. Julia López 
Vega como funcionaria interina de la Ciudad Autónoma de Ceuta, 
en la plaza de Educadora. 
 
Decreto del Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto 
Ramón Gaitán Rodríguez, por el que se aprueba la lista provisional 
de admitidos y excluidos a la convocatoria para la provisión de 7 
plazas de Subinspector de Policía Local de la Ciudad de Ceuta, me-
diante el sistema de concurso-oposición por promoción interna. 
 

OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 
Información pública del expediente de solicitud de licencia de im-
plantación de actividad en el establecimiento sito en Bda. Juan Car-
los I s/n, a instancia del titular del Nif 45153789B, para dedicarlo a 
cafetería-hamburguesería. 
 
PROCESA.-Propuesta de Resolución provisional de concesión de la 
1ªconvocatoria de subvención pública destinadas a la contratación 
de jóvenes inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, en 
el marco del Programa FSE+ para Ceuta, período 2021-2027. 
 
Servicios Turísticos de Ceuta S.L.-Decreto del Consejero de Comer-
cio, Turismo, Empleo y Deporte, Presidente del Consejo de Admi-
nistración de Servicios Turísticos de Ceuta S.L., D. Nicola Cecchi 
Bisoni, por el que se concede a las agencias de viajes, la subven-
ción, en régimen de concurrencia no competitiva, para incentivar la 
llegada de turistas a la Ciudad Autónoma de Ceuta mediante el co-
mercialización de la 6ª fase del talonario descuento "Ceuta emocio-
na". 
 
Información pública de la solicitud de autorización administrativa 
previa y autorización administrativa de construcción de centro de 
seccionamiento (CD SEVA AUXILIAR EAEC270) en la Nueva 
Subestación Virgen de África en la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
Expte. 18240/2025. 
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 DISPOSICIONES GENERALES  
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

210.-   TituloES: Extracto de la convocatoria de Ayudas a la Investigación del IEC para el año 2025 acordada por su Junta 

Rectora en la sesión celebrada el 07/03/2025 y aprobada por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
de fecha 01/04/2025, a propuesta de la presidenta del Consejo Rector del Organismo Autónomo Instituto de Estudios Ceutíes. 
 
TextoES: BDNS(Identif.):824775 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/824775) 
 
Primero. Sujeto: 
Podrán acceder a la condición de beneficiarios de estas ayudas, las personas jurídicas y físicas, a título individual o formando 
equipo y con plena capacidad de obrar, que cumplan los requisitos establecidos en las Bases Reguladoras y las disposiciones 
específicas de la convocatoria. 
 
Segundo. Objeto: 
El Instituto de Estudios Ceutíes, en cumplimiento de sus fines, desarrolla un programa anual de ayudas a la investigación para 
proyectos cuya finalidad sea el estudio y la recopilación de nuevos datos sobre el ámbito ceutí y su contexto. La finalidad de 
estas ayudas es fomentar la actividad investigadora que se centre en aspectos poco estudiados o que sean de especial interés para 
el conocimiento de la realidad de Ceuta y de su entorno. 
 
Tercero. Regulación: 
Las Bases Reguladoras de estas Ayudas a la Investigación están publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta (BOCCE 
n.º 5677 de 12/05/2017) y se complementan con las disposiciones generales y específicas de la presente convocatoria que se pu-
blican en el Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y Ayudas Públicas (BDNS) y en la web del Instituto de Estudios 
Ceutíes. 
 
Cuarto. Cuantía: 
El importe total disponible para la convocatoria vinculada al ejercicio 2025 es de 40 000 € (CUARENTA MIL EUROS). Se po-
drán otorgar tantas ayudas como permita esta partida económica, con una dotación máxima para cada una de ellas de 6 000 € 
(SEIS MIL EUROS). 
 
Quinto. Plazo: 
El plazo de presentación de las solicitudes será de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el BOCCE. 
 
Sexto. Otros datos: 
Las solicitudes se presentarán preferentemente en la Sede Electrónica de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en el trámite “AYUDAS 
A LA INVESTIGACIÓN INSTITUTO ESTUDIOS CEUTÍES” habilitado para tal fin. No obstante, será posible su presentación 
en las formas contempladas en el apartado 1 de la base reguladora tercera y, para presentarla en las oficinas del Registro del Ins-
tituto de Estudios Ceutíes, se deberá concertar una cita previa en el teléfono 95651007. Las solicitudes se cumplimentarán única-
mente en el modelo/impreso oficial que puede descargarse en el citado trámite telemático o en la web del IEC y deberán ir acom-
pañadas de la documentación a presentar indicada en el apartado 2 de dicha base reguladora y especificada en las instrucciones 
de la Sede Electrónica, adjuntando en cualquiera de los casos copia en soporte digital de todos los archivos. La experiencia in-
vestigadora se acreditará mediante la documentación que resulte oportuna. 
 
Lugar de la Firma: Ceuta 
Fecha de la Firma: 2025-03-14 
Firmante: El Secretario del Organismo Autónomo Instituto de Estudios Ceutíes, Miguel Ángel Ragel Cabezuelo  
      

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/824775
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AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

204.- Decreto del Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, de fecha 27 de 

marzo de 2025, por el que se nombra a Dª. Julia López Vega como funcionaria interina de la Ciudad Autónoma de Ceu-
ta en la plaza de EDUCADORA. 
 
En el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta nº 6.388, de 05 de marzo de 2024 se publica la Bolsa de Empleo Temporal con los 
aspirantes que han superado el primer ejercicio de la convocatoria para la provisión de 2 plazas de Educador, mediante el siste-
ma de oposición por oposición libre. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en la Base 2 apartado 3 dispone que: “En el supuesto previsto en la letra a) del apartado 1, de este 
punto 2, las plazas vacantes desempeñadas por funcionarios interinos deberán incluirse en la oferta de empleo correspondiente 
al ejercicio en que se produce su nombramiento y, si no fuera posible, en la siguiente, salvo que se decida su amortización.” 
 
Respecto al orden de prelación la base 4 establece “1.- La formación de las bolsas de empleo temporal se obtendrá con aquellos 
aspirantes que hayan aprobado, al menos, el primer ejercicio de la fase de oposición. 2. El orden de prelación en la formación 
de las bolsas de empleo temporal, se obtendrá con la suma de las calificaciones obtenidas de los ejercicios aprobados en las 
pruebas de acceso o, en las convocatorias que se realicen para provisión de las plazas como funcionarios interinos. 3. En caso 
de igualdad de puntuación primará la obtenida por el personal con diversidad funcional, se elegirá al de mayor grado de disca-
pacidad. 4. Salvo, las excepciones expuestas en el apartado segundo, en el caso de igualdad de puntuaciones entre las personas 
de la misma bolsa, se dirimirá a favor de la persona de mayor edad”. 
 
El funcionamiento y demás aspectos relacionados con la Bolsa que se constituya se regirá por las Bases citadas anteriormente 
(B.O.C.CE 10-02-2020). 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 10.1 del TREBEP y de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas ur-
gentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público: “Son funcionarios interinos los que, por razones expresa-
mente justificadas de necesidad y urgencia, son nombrados como tales con carácter temporal para el desempeño de funciones 
propias de funcionarios de carrera, cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias: a) La existencia de plazas vacantes, 
cuando no sea posible su cobertura por funcionarios de carrera, por un máximo de tres años, en los términos previstos en el 
apartado 4. 
 
2. Los procedimientos de selección del personal funcionario interino serán públicos, rigiéndose en todo caso por los principios 
de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y celeridad, y tendrán por finalidad la cobertura inmediata del puesto. El nombra-
miento derivado de estos procedimientos de selección en ningún caso dará lugar al reconocimiento de la condición de funciona-
rio de carrera. 
 
3. En todo caso, la Administración formalizará de oficio la finalización de la relación de interinidad por cualquiera de las 
siguientes causas, además de por las previstas en el artículo 63, sin derecho a compensación alguna:  
a) Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a través de cualquiera de los procedimientos legal-
mente establecidos. 
b) Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización de los puestos asignados. 
c) Por la finalización del plazo autorizado expresamente recogido en su nombramiento. 
d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento. 
 
4. En el supuesto previsto en el apartado 1.a), las plazas vacantes desempeñadas por personal funcionario interino deberán ser 
objeto de cobertura mediante cualquiera de los mecanismos de provisión o movilidad previstos en la normativa de cada Admi-
nistración Pública. 
 
No obstante, transcurridos tres años desde el nombramiento del personal funcionario interino se producirá el fin de la relación 
de interinidad, y la vacante solo podrá ser ocupada por personal funcionario de carrera, salvo que el correspondiente proceso 
selectivo quede desierto, en cuyo caso se podrá efectuar otro nombramiento de personal funcionario interino. 
 
Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá permanecer en la plaza que ocupe temporalmente, siempre que se 
haya publicado la correspondiente convocatoria dentro del plazo de los tres años, a contar desde la fecha del nombramiento del 
funcionario interino y sea resuelta conforme a los plazos establecidos en el artículo 70 del TREBEP. En este supuesto podrá 
permanecer hasta la resolución de la convocatoria, sin que su cese dé lugar a compensación económica. 
 
5. Al personal funcionario interino le será aplicable el régimen general del personal funcionario de carrera en cuanto sea ade-
cuado a la naturaleza de su condición temporal y al carácter extraordinario y urgente de su nombramiento, salvo aquellos dere-
chos inherentes a la condición de funcionario de carrera.” 
 
En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023 (Boletín 
extraordinario de la Ciudad de Ceuta nº 42, de 23 de junio de 2023), HE RESUELTO:  
 
Primero. - Se nombra al personal que a continuación se relaciona, como funcionaria interina de la Ciudad de Ceuta en la plaza 
de EDUCADORA. 
 DNI NOMBRE APELLIDOS 

***177*** JULIA LOPEZ VEGA 
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Segundo. - Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
Tercero.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de acuerdo con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha 
Ley. 
 
Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de 
Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad con el artículo 123 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y los artículos 
8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
 
Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como esta-
blece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. 
 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 
FECHA 01/04/2025 
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207.-             ANUNCIO 

 
DECRETO del Consejero de Presidencia y Gobernación D. Alberto Ramón Gaitán Rodriguez, de fecha 1 de abril de 
2025, por el que se aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos perteneciente a la convocatoria para la provisión 
de siete plazas de Subinspector de Policía Local de la Ciudad de Ceuta, por promoción interna, correspondiente a la 
Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta del año 2024. 
 

Terminado el día 21 de marzo de 2025 el plazo de presentación de instancias para tomar parte en la convocatoria anun-
ciada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta número 6449, de fecha 4 de octubre de 2024, y posterior rectificación publica-
da en el Boletín oficial de la Ciudad de Ceuta número 6453, de fecha 18 de octubre de 2024, y publicación en el Boletín Oficial 
del Estado número 46, de fecha 22 de febrero de 2025, para la provisión de siete plazas de Subinspector de Policía Local de la 
Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Escala Ejecutiva, Clase 
Policía Local, Categoría Inspector, Grupo A, Subgrupo A2, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta del año 2024, vacante en la plantilla de funcionarios de la 
Ciudad, según consta en los antecedentes obrantes en la Dirección General de  Recursos Humanos y de la Administración, se ha 
presentado ocho solicitudes. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en la Base 5 de la convocatoria, terminado el plazo de presentación de solicitudes, el ór-

gano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se 
encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de 
diez días hábiles para subsanación. 

 
En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como en su caso 

las causas de exclusión. 
 
Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definiti-

va, que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
Asimismo, en la base 1.1 dispone que el número de plazas de la convocatoria podrá ampliarse, hasta un 10% adicional, 

con las vacantes que resulten entre la fecha de publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y la fecha de 
finalización de presentación de solicitudes, de conformidad con el artículo 70 del R.D.L. 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 
En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023 

(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta Extraordinario número 42, de 23 de junio de 2023), HE RESUELTO: 
 
Primero. - Se modifica la base 1.1 de la convocatoria, incrementando el número total de plazas ofertadas en la presente 

convocatoria, pasando de las 7 inicialmente previstas a 8 plazas, debido a las vacantes producidas en la plantilla de personal. 
 
Segundo. - Se aprueba la siguiente lista provisional de admitidos y excluidos perteneciente a la convocatoria para la 

provisión de 8 plazas de Subinspector de Policía Local de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración Espe-
cial, Subescala Servicios Especiales, Escala Ejecutiva, Clase Policía Local, Categoría Inspector, Grupo A, Subgrupo A2, median-
te el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta 
del año 2024, vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 

 
ADMITIDOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
EXCLUIDOS 

 
Ninguno 

 
Tercero. -  Las listas certificadas completadas de aspirantes admitidos y excluidos se harán públicas en el Tablón de 

Anuncios de la Ciudad de Ceuta. 
 
Cuarto. -  Se concede un plazo de 10 días hábiles para subsanación. 
 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 
FECHA 02/04/2025 

Nº PROFESIONAL 

O-003 

O-014 

O-018 

O-021 

O-022 

O-023 

O-024 

O-025 
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OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 
 

205.-        A  N  U  N  C  I  O 

 
 Esta Ciudad Autónoma tramita licencia de implantación de actividad en un establecimiento para dedicarlo a la actividad 
que a continuación se detalla, en  local sito en Bda. Juan Carlos I s/n a instancia del titular del Nif  45153789B. 
           
 En cumplimiento de lo previsto en el art. 83 Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, se da a conocer la apertura de un plazo de información pública, por término de 20 días, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, para que quienes consideren afectados de algún modo por la activi-
dad que se pretende establecer puedan hacer las observaciones pertinentes, pudiendo consultar el expediente en las dependencias 
del Negociado de Urbanismo sita en la 2ª planta del Palacio de la Asamblea. 
  
 
Actividades:   Cafetería-Hamburguesería. 
 
ALEJANDRO RAMÍREZ HURTADO 
CONSEJERO DE FOMENTO, MEDIO AMBIENTE 
Y SERVICIOS URBANOS 
FECHA 01/04/2025 
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206.- DAR PUBLICIDAD MEDIANTE SU PUBLICACIÓN EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD DE CEU-

TA DE LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE CONCESIÓN DE LA PRIMERA CONVOCATORIA 
DE SUBVENCION PÚBLICA DE FECHA 2 DE ABRIL DE 2025, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
LAS BASES REGULADORAS DESTINADAS A LA CONTRATACIÓN DE JÓVENES INSCRITOS EN EL SISTEMA 
NACIONAL DE GARANTÍA JUVENIL, EN EL MARCO DEL PROGRAMA FSE+ PARA CEUTA, PERÍODO 2021-
2027, PRIORIDAD 5, OBJETIVO ESPECÍFICO ESO4.1, MEDIDA 5.A.02. AYUDA PARA LA CONTRATACIÓN DE 
JÓVENES INSCRITOS EN EL SISTEMA NACIONAL DE GARANTÍA JUVENIL. 
 
Mediante Resolución de la Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital de la Ciudad de Ceuta de 
aprobación de la Bases Reguladoras Específicas de fecha 13 de noviembre de 2024, publicadas en el BOCCE nº 6.464 de fecha 
26 de noviembre de 2024, y de la convocatoria aprobada el 26 de noviembre de 2024 y publicada en el BOCCE 6.470, de 17 de 
diciembre de 2024, se establece el marco regulador para la concesión de subvenciones relativas a la a la contratación indefinida 
personas desempleadas, en el marco del Programa FSE+ 2021-2027, prioridad 5, objetivo específico ESO4.1, medida 5.A.02. 
ayuda para la contratación de jóvenes inscritos en el sistema nacional de garantía juvenil.  
 
Las subvenciones objeto de las citadas bases, serán cofinanciadas por la Ciudad Autónoma de Ceuta – en un 15%- y el Fondo 
Social Europeo + para el periodo 2021-2027 (FSE+) - en un 85% -.  
 
Se autorizó el gasto correspondiente para dicha convocatoria, por un importe de DOSCIENTOS OCHENTA MIL EUROS 
(280.000,00 €).  Dicho importe queda desglosado y asignado a cada plazo de la siguiente forma: 
 
1º. Desde el día 18 de diciembre de 2024 y hasta el 31 de enero de 2025, el importe asignado asciende a DOSCIENTOS 
OCHENTA MIL EUROS (280.000,00 €). 
 
2º. Cuando a la finalización de un periodo se hayan concedido las subvenciones correspondientes y no se haya agotado el impor-
te máximo a otorgar, se podrá trasladar la cantidad no aplicada a las posteriores resoluciones que recaigan, de conformidad con 
lo establecido en el art. 59 del Real Decreto 887/2006, de Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
 
3º. – Se anularán los períodos de presentación de solicitudes que no tuvieran consignación presupuestaria, por haberse agotado 
ya en convocatorias anteriores. 
 
De conformidad con lo indicado en la convocatoria, se estableció el siguiente plazo de presentación de solicitudes: 
 
1º. – Desde el día 18 de diciembre de 2024 y hasta el 31 de enero de 2025. 
 
De conformidad con la base 15 –procedimiento de concesión - las subvenciones que se concedan por la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, con cargo al Programa FSE+ 2021-2027, se realizará en régimen de concurrencia competitiva, y lo serán con arreglo a 
criterios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos 
fijados para el establecimiento de las mismas y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos. 
 
El procedimiento de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva. A efectos de esta ley, ten-
drá la consideración de concurrencia competitiva el procedimiento mediante el cual la concesión de las subvenciones se realiza 
mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los 
criterios de valoración previamente fijados en las bases reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en la 
convocatoria dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios. 
 
El procedimiento de concesión será el procedimiento administrativo establecido con carácter general en la Ley General de Sub-
venciones y supletoriamente el establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Pública, en adelante, LPACA, y en las BRG. 
 
Las notificaciones se realizarán con carácter general mediante publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(BOCCE), de conformidad con lo establecido en el artículo 45.b) de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, cuando se trate de actos integrantes de un procedimiento selectivo o de concu-
rrencia competitiva de cualquier tipo. 
 
Los órganos competentes para la realización de las actuaciones de los procedimientos serán el órgano instructor, PROCESA, 
Sociedad de Desarrollo de Ceuta, S.A., y el órgano concedente será la Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Transición Económi-
ca y Transformación Digital de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
La resolución de concesión competerá dictarla a la Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación 
Digital de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por Presidente de la Ciudad Autóno-
ma de Ceuta. 
 
Para aquellas subvenciones cuya cuantía exceda de 30.000 euros, será competente para su otorgamiento el Consejo de Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta. (art. 5 del Reglamento General de subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta). 
 
Con fecha 24 de marzo de 2025, se reúne la Comité Técnico de Evaluación designado, el cual, a la vista de los informes realiza-
dos en la tramitación individual de cada solicitud de ayuda, comprueba la exactitud de la documentación que debe acompañar a 
la solicitud incluidos los documentos para la valoración de los criterios establecidos, al objeto de proceder a valorar y concretar 
el resultado final la concurrencia competitiva de los expedientes, asignándoles la puntuación que por orden les corresponda, así 
como la asignación económica que le sea atribuida en base a ello. 
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El importe del crédito disponible para atender las ayudas y subvenciones en la primera convocatoria, es de DOSCIENTOS 
OCHENTA MIL EUROS (280.000,00 €) y la suma total de subvenciones propuestas es de DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS 
VEINTICINCO EUROS (19.625,00 €), por tanto, existe dotación financiera suficiente para atender todas las solicitudes de ayu-
das informadas de manera positiva. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento 887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se podrá exceptuar del requisito de fijar un orden de prelación entre 
las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos para el caso de que el crédito consignado en la convocatoria 
fuera suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación. Por tanto, al existir dotación 
financiera suficiente, no se han ordenado las solicitudes según los criterios de valoración establecidos en las bases reguladoras. 
 
La Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en su artículo 13.3.bis establece que para subvenciones de im-
porte superior a 30.000 euros, las personas físicas y jurídicas, distintas de las entidades de derecho público, con ánimo de lucro 
sujetas a la ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales, deberán acreditar cumplir, en los términos dispuestos en este apartado, los plazos de pago que se establecen en la 
citada Ley para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora. Cualquier financiación que permita el cobro antici-
pado de la empresa proveedora se considerará válida a efectos del cumplimiento de este apartado, siempre y cuando su coste 
corra a cargo del cliente y se haga sin posibilidad de recurso al proveedor en caso de impago. 
 
Salvo que las bases reguladoras prevean otro plazo o momento de acreditación, ésta se efectuará en el plazo de 10 días hábiles 
desde la notificación de la propuesta de resolución provisional a los interesados para los que se propone la concesión de la sub-
vención. 
 
El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, formulará la propuesta de resolución provisio-
nal, debidamente motivada, y se dará traslado a la entidad interesada para cumplir con el trámite de audiencia. Para ello, se pu-
blicarán en el Boletín de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE). Los interesados, en el plazo de 10 días hábiles, podrán pre-
sentar las alegaciones que consideren oportunas. 
 
Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni 
otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución provisional formulada 
tendrá el carácter de definitiva, y se notificará a los interesados propuestos como beneficiarios para que estos comuniquen, en 10 
días hábiles, su aceptación expresa entendiendo, en caso contrario, que el beneficiario desiste de su solicitud. 
 
Atendiendo a lo previsto en el artículo 58 del RD 887/2006 de 21 de julio, que regula la aprobación del gasto por una cuantía 
máxima y distribución entre créditos presupuestarios, y en base a todo lo anteriormente expuesto, el órgano instructor formula 
la presente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA PRIMERA CONVOCATORIA: 
 
PRIMERO: Aprobar las solicitudes presentadas, relativas al fomento de contratación indefinida de grupos de desempleados, en 
el marco del Programa FSE+ 2021-2027, Prioridad 5. Empleo juvenil, Objetivo Específico ESO4.1, Medida 5.A.02 Ayudas para 
la inserción laboral a través de programas de ayuda para la contratación de jóvenes inscritos en el Sistema Nacional de Garantía 
Juvenil, cuyas valoraciones a continuación se indican en relación a la primera convocatoria: 

SEGUNDO: Denegar las solicitudes presentadas, relativas al fomento de contratación indefinida de grupos de desempleados, en 

el marco del Programa FSE+ 2021-2027, Prioridad 5. Empleo juvenil, Objetivo Específico ESO4.1, Medida 5.A.02 Ayudas para 

la inserción laboral a través de programas de ayuda para la contratación de jóvenes inscritos en el Sistema Nacional de Garantía 

Juvenil, que a continuación se indican en relación a la primera convocatoria: 

Con fecha 31 de marzo de 2025 ONLOGISTCS SERVICES ALGECIRAS SL (expediente 006/CJ), presenta carta de renuncia, 
por lo que se procede al desistimiento del mismo. 
 
TERCERO: Notificar a las personas y empresas interesadas, otorgándoles un plazo de 10 días hábiles, desde su publicación en 
el BOCCE, para presentar las alegaciones que estimen oportunas. 
 
La propuesta de resolución provisional no creará derecho alguno a favor del beneficiario propuesto frente a la Administración, 
mientras no se haya notificado la resolución de concesión. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, TRANSICIÓN ECONÓMICA  
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
FECHA 02/04/2025 

EXP. FECHA SOLICITANTE DNI/CIF ACTIVIDAD (IAE) EMPLEO JORNADA PUNTOS SUBVENCIÓN 

001/CJ 21/01/25 CEUTA MNG 2024 SL ***6253** 651.2 1 Parcial 22 3.925,00 € 

002/CJ 21/01/25 CEUTA MNG 2024 SL ***6253** 651.2 1 Parcial 22 3.925,00 € 

003/CJ 21/01/25 CEUTA MNG 2024 SL ***6253** 651.2 1 Parcial 22 3.925,00 € 

004/CJ 21/01/25 CEUTA MNG 2024 SL ***6253** 651.2 1 Parcial 22 3.925,00 € 

005/CJ 21/01/25 CEUTA MNG 2024 SL ***6253** 651.2 1 Parcial 22 3.925,00 € 

  5   19.625,00 € 

EXP. FECHA SOLICITANTE DNI/CIF ACTIVIDAD (IAE) EMPLEO JORNADA PUNTOS SUBVENCIÓN 

006/CJ 27/01/25 ONLOGISTCS SERVICES ALGECIRAS SL ***0257** 756 Renuncia 31/01/2025 
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208.-             ANUNCIO 

 
DECRETO del Consejero de Comercio, Turismo, Empleo y Deporte de la Ciudad Autónoma de Ceuta y Presidente del 
Consejo de Administración de Servicios Turísticos de Ceuta, D. Nicola Cecchi Bisoni, número 3568, de fecha 20 marzo de 
2025, por el que se concede a las agencias de viaje, la subvención, en régimen de concurrencia no competitiva, para incen-
tivar la llegada de turistas a la Ciudad Autónoma de Ceuta mediante la comercialización de la Sexta Fase del talonario 
descuento “Ceuta emociona”. 
 
Por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 25 de febrero de 2025, se aprueban la convocatoria y las bases reguladoras del progra-
ma de subvenciones a las agencias de viaje para incentivar la llegada de turistas a la Ciudad Autónoma de Ceuta mediante la comer-
cialización de la Sexta Fase del talonario descuento “Ceuta emociona”. 
 
El extracto de la convocatoria ha sido publicadas en el BOCCE Ordinario n.º 6.492 de 4 de marzo de 2025. 
 
Estas ayudas van dirigidas a las agencias de viajes inscritas en el Registro General de Empresas y Actividades Turísticas de Ceuta 
para la comercialización del talonario descuento “Ceuta Emociona” y están destinadas a incentivar la llegada de turistas a la Ciudad 
Autónoma de Ceuta para potenciar el consumo local. 
 
Al amparo de la regulación procedimental establecida en los artículos 9 a 13 de la bases reguladoras de la convocatoria, se valoran las 
solicitudes presentadas, comprobando el cumplimiento por parte de los beneficiarios solicitantes de los requisitos para ser beneficiario 
de esta subvención establecidos en el artículo 3. 
 
El artículo 9 de las bases reguladoras establece que estas subvenciones se tramitarán en régimen de concurrencia no competitiva, con-
forme a lo previsto en los artículos 22.1 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, como en el articu-
lo 55.1 de su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, e igualmente el articulo 4 del Reglamento de 
Subvenciones de la Ciudad, publicado en BOCCE de 18 de enero de 2005. 
 
De conformidad con lo establecido en la base 12 del documento regulador, la instrucción del procedimiento de concesión de subven-
ciones corresponde al órgano instructor, esto es, SERVICIOS TURÍSTICOS DE CEUTA, S.L. 
 
El órgano instructor realizará cuantas de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y compro-
bación de los datos en virtud de los cuáles debe dictarse propuesta de resolución. 
 
Conforme al artículo 21.1.16ª de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía de 
Ceuta la Ciudad de Ceuta tiene competencias para la Promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial.  
Por otro lado, de acuerdo con el Real Decreto 2499/1996, de 5 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Admi-
nistración del Estado de la Ciudad de Ceuta en materia de Turismo en su apartado B) la Ciudad de Ceuta, en el ámbito de su te-
rritorio, asume las funciones y servicios de la Administración del Estado en materia de turismo.  
 
El órgano competente para la resolución del procedimiento será el Excmo. Sr. Consejero de Comercio, Turismo, Empleo y De-
porte de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en virtud de lo establecido en el artículo 13 de la convocatoria y bases reguladoras. 
 
En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023, Boletín Oficial 
de la Ciudad de Ceuta extraordinario nº 42, de 23 de junio de 2023, sobre nombramiento y delegación de competencias en la Conseje-
ría de Comercio, Turismo y Empleo, HE RESUELTO:   
 
Primero.- Conceder a las entidades que abajo se relacionan, la subvención, en régimen de concurrencia no competitiva, para incenti-
var la llegada de turistas a la Ciudad Autónoma de Ceuta mediante la comercialización de la Sexta Fase del talonario descuento 
“Ceuta emociona”, en la cuantía que se indica a continuación: 

Segundo.- Las ayudas tendrán carácter finalista y, por tanto, serán subvencionables los descuentos realizadas a las personas 
usuarias en el precio final cobrado, procedente de la prestación de servicios de restauración, experiencias turísticas (empresas de 
turismo activo de Ceuta), transporte de llegada y salida a Ceuta, y pernoctación. 
 

N.º EXPTE. ENTIDAD SOLICITANTE NIF/CIF CUANTÍA 

13800/2025 ÁNGEL JOSÉ BENÍTEZ BLÁZQUEZ ***815*** 36.000,00 € 

14247/2025 ILU VIAJES, S.L. ***007*** 36.000,00 € 

14286/2025 MOHAMED HIMAD ABDELAZIZ MOHAMED ***73*** 36.000,00 € 

14645/2025 TRAVELDUN, S.L. ***040*** 36.000,00 € 

14703/2025 VIAJES MUSTAFA, S.L. ***034*** 36.000,00 € 

15512/2025 PORTALFERRY WEB, S.L. ***031*** 36.000,00 € 

15364/2025 TRUJILLO, S.L., AGENCIA DE VIAJES ***901*** 36.000,00 € 

15934/2025 EUROCONSULTORES CEUTA, S.L. ***002*** 36.000,00 € 

16424/2025 VIAJES DINAMAR, S.L. ***963*** 36.000,00 € 

16572/2025 AVEMAR TURISMO, S.L. UNIPERSONAL ***523*** 36.000,00 € 
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Tercero.- La vigencia del programa para las bonificaciones será desde el 5 de marzo hasta el 30 de septiembre de 2025. 
 
Cuarto.- Condicionar el abono de la ayuda al cumplimiento de las obligaciones y a la correcta presentación de la documentación 
justificativa por parte de los beneficiarios  en las condiciones establecidas en las Bases Reguladoras y en el artículo 14 de la Ley 
General de Subvenciones y en el articulo 7 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta. 
 
Quinto.- Notificar la presente resolución a las partes interesadas mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autóno-
ma de Ceuta. 
 
Sexto.- Contra la presente Resolución, podrán interponerse recurso de potestativo de reposición ante el mismo órgano que la 
dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Sin perjuicio de lo anterior, cabrá interponer recurso contencioso ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la Ciudad de Ceuta, de conformidad con lo previsto en el la 
Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de 
la presente notificación, o cualquier otro recurso que estime conveniente en defensa. 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
 
NICOLA CECCHI BISONI 
CONSEJERO DE COMERCIO, TURISMO, EMPLEO Y DEPORTE 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
DE SERVICIOS TURÍSTICOS DE CEUTA 
FECHA 03/04/2025 
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209.- Anuncio del Servicio de Industria y Energía de la Consejería de Fomento, Medio Ambiente y Servicios Urbanos 

de la Ciudad Autónoma de Ceuta, por el que se somete a información pública la solicitud de autorización administrativa 
previa y autorización administrativa de construcción de centro de seccionamiento (CD SEVA AUXILIAR EAEC270) en 
la Nueva Subestación Virgen de África en la Ciudad Autónoma de Ceuta. Expte: 18.240/2025. 
 
A los efectos de lo previsto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, así como en el Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la solicitud de autorización 
administrativa previa y la autorización administrativa de construcción del centro de seccionamiento (CD SEVA AUXILIAR 
EAEC270) en la Nueva Subestación Virgen de África en la Ciudad Autónoma de Ceuta, que estará equipado con tres celdas de 
línea de 24 kV 630 A con mando motorizado y relé de control integrado y una celda de protección ruptofusible de 24 kV 630 A 
con transformador de tensión SSAA.    
 
Peticionario: RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U., con domicilio en Paseo del Conde de los Gaitanes 177. Alcobendas. 
28109 Madrid. 

 
Características de la instalación: 
 
Edificio prefabricado de hormigón monobloque, modelo PFU-4/1T o similar, de dimensión aproximadas 4,460 m ancho * 2,380 
m fondo * 3,200 m alto, conteniendo en su interior:  
 

 1 conjunto de tres celdas de línea SF6 24 kV 630 A equipadas con mando motor a 48 Vcc y relé de control integrado.  
 1 celda de ruptofusible SF6 equipada con transformador de tensión 15000:√3/230 Vca y 650 VA.  
  Red de tierras interior y exterior. 
  Equipo de alumbrado normal y de emergencia.  
  Elementos de seguridad y señalización. 

 
Finalidad: 

 
El centro de seccionamiento tiene la finalidad de realizar el corte y maniobra de la línea de distribución soterrada de MT y pro-
porciona a su vez conexión al centro de transformación (dentro del PTA de la Subestación) que da alimentación a los servicios 
Auxiliares de la Subestación Virgen de África. 
 
El presupuesto total del centro de seccionamiento asciende a veintiocho mil quinientos sesenta y ocho euros con ochenta y cuatro 
céntimos (28.568,84 €). 
 
El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y la autorización administrativa de construc-
ción es el Servicio de Industria y Energía de la Consejería de Fomento, Medio Ambiente y Servicios Urbanos de la Ciudad Autó-
noma de Ceuta en la tramitación del expediente administrativo.  
 
Lo que se hace público para conocimiento general, pudiendo ser examinado el proyecto de las instalaciones en este Servicio de 
Industria y Energía, sito en Ceuta, calle Beatriz de Silva nº 14, bajo, pudiendo, igualmente, formularse las alegaciones que se 
estimen oportunas en el plazo de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio. A este 
respecto, podrán presentar dichas alegaciones a través del Registro Electrónico, accesible, de esta Administración:  
 
https://sede.ceuta.es/controlador/controlador?cmd=inicio&modulo=principal 
 
Dirigidas al Servicio de Industria y Energía, e indicando la referencia Expte:18.240/2025. 
 
 
Ceuta, 2 de abril de 2025.- Jefe de servicio de Industria y Energía, Manuel Jurado Belmonte. 

https://sede.ceuta.es/controlador/controlador?cmd=inicio&modulo=principal
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